
ASAMBLEA NACIONAL
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN
LEGISLACIÓN DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

QUE RECONOCE EL PANAMA JAZZ FESTIVAL.

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

LEY

58

2016
Titulo:

Dictada por: ASAMBLEA NACIONAL

Fecha(dd-mm-aaaa):30-11-2016

Gaceta Oficial: 28169-A Publicada el:01-12-2016

DER. ADMINISTRATIVO, DER. DE AUTOR

Convenciones, Exhibiciones y ferias, Turismo, Intérpretes, Artistas,
Cultura, Asistencia económica

Rollo: Posición:628 694

Páginas: 1 Tamaño en Mb: 0.063

Rama del Derecho:

Palabras Claves:

TEL.:212-8496 - EMAIL:LEGISPAN@ASAMBLEA.GOB.PA

WWW.ASAMBLEA.GOB.PA







G.O.  28169-A 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY  58 
De  30  de  noviembre  de  2016 

 
Que reconoce el Panama Jazz Festival 

 
LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

 
Artículo 1. Se reconoce el Panama Jazz Festival, con la finalidad de crear un espacio de 

intercambio cultural, social y educativo masivo, en el que personas de diferentes países, 

edades, condición social y cultural se reúnan para estudiar e intercambiar ideas y realizar 

proyectos interdisciplinarios de alta calidad académica que incluye todos los aspectos de la 

música. Este Festival se celebrará durante el mes de enero de cada año en el distrito de 

Panamá, provincia de Panamá. 

 

Artículo 2. La Fundación Danilo Pérez será la encargada de organizar el Panama Jazz 

Festival y deberá presentar al Instituto Nacional de Cultura un informe financiero de los 

aportes destinados por el Estado, en un término no mayor de seis meses después de 

finalizado el Festival, auditado por un contador o firma de contadores públicos autorizados. 

 

Artículo 3. El Estado, a través del  Instituto Nacional de Cultura, destinará anualmente un 

aporte para el Panama Jazz Festival que no será inferior a doscientos cincuenta mil balboas 

(B/.250 000.00). 

 

Artículo 4. Esta Ley comenzará a regir el 2 de enero de 2018.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Proyecto 312 de 2016 aprobado en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de 
Panamá, a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 
             
        
        El Presidente, 
 
        Rubén De León Sánchez 
 
El Secretario General, 
 
Franz O. Wever Z. 
 
 
ÓRGANO EJECUTIVO NACIONAL. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ,  30  DE  JUNIO  DE 2016. 
 
 

JUAN CARLOS VARELA R. 
  Presidente de la República 

 
MARCELA PAREDES DE VÁSQUEZ 
Ministra de Educación 


	CARÁTULA
	GACETA OFICIAL
	TEXTO PARA COPIAR Y PEGAR

	ZW: 


